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ACTOS DEL PODER EJECUTIVO

MINISTERIO D E  GOBIE RNO

Comisión M unicipal de  A n g a s t a c o — Se a c e p 
t a  la  .ronnncia de don A m ado Chalup.

( P á g in a  2 )

P o l ic ía  J e  ia Capita l  — Se n o m b ra  Subcomi- 
siirio de. l a  sección  2a y  A u x i l ia r  de,
invostií'Cjoiones.

• ( P á g i n a  2 )

«Aero  Club D eport ivo  G en era l  Güem es»  
— Se le concede  u n  subsid io  de  t re s c ien to s  
( pesos,  por  u n a  sola vez.

( P á g i n a  2 )

Comisión Munic ipa l  de I r u y a — Se a c e p ta  la  
r e n u n c i a  de "don C ay e tan o  Choque.

( P á g in a  3 )

J u e c e s  de  .paz p a r a  el d i s t r i to  « L a  M er
c e d » — Se no m b ra .  (P á g -  3;

C omisión M unic ipa l  de  f L a  C a n d e la r ia»  —

Se acepta la renuncia de don José R. 
(Jabtiñiras.

( P á g in a  3 )

D e p a r t a m e n to  du O le a s  P ú b l ica s .  T o p o g r a 
f ía  e I r r i g a c ió n — Aceptación  de r e n u n c ia  
y a p ro b ac ió n  di- serv icios.

(P á g in a  3 )

E n c a r g a d o  del serv icio  de A g u a s  C o rr ien tes  
d e 'C h i c o a u a — "Se n o m b ra  a- don O ctav io  
P ig r te ro a .

( P á g in a  4  )
Consejo  G en era l  de  E d u ca c ió n — Se conti r  

m a a Jos Vocales señores  Celso L ópez  
y  Miguel 8. H e r re ra .

( P á g in a  4  )

MINISTERIO D E  HACIENDA

Servic io  de M e n sa je r ía  de A le m a n ia  a  Ca- 
f a y a i e — Se p one  en v ig en c ia  el con tra to  
con don Silverio  G h a v a rn a .

( P á g in a  4  )

B a n c o  P rov inc ia l  de S a l t a —C u e n ta  R e n ta s  
G e n e ra le s  del G o b ie rno  de la P ro v in 
c i a — Se r e f u e r z a  en §  4 0 .0 0 0 .—

(P á g in a  5 )

R e g is t ro  de  la  P r o p ie d a d  'R a íz — Se couce : 
de  l ic e n c ia  a  la  E sc r ib ie n te  señori ta  
E m i l ia  D e la lo y e .

■ ( P á g i n a  6)



L e y  a u to r izan d o  al P .  E. a  a b o n a r  do* 
o rdenes  dr: pago  a los señores  R o d r ig o  y  
Soria.

Nombramiento

(Página, ti )
Memoria 192,'!— 102-1— ¡Se. a d ju d ic a  su  im 

presión  a  la casa  -C. Y e larde .
(Página (i )

R E S O L U C IO N E S
M IN IS T E R IA L E S

M in is te r io  de G o b ie rn o

In s t i tu c ió n  A rg e n t in a  de C iegos— Se a dop
tan  sus in s t rucc iones  p a ra  p r e v e n i r  la 
ceg u e ra  en los recién nacidos.

( P á g i n a  7 )

J e f e  do O bras  l 'ú li i icas .  T o p o g ra f ía  e I r r i 
g a c ió n — >e dispone  que p r e t t e  el con
curso  quu solicita  el . Inzyndo de . I n s t r u c 
ción.0

( P á g i n a  8  )

Dirección U eu era l  dtd R e g is t ro  C iv i l— Se. 
le devuelve  nu ex p ed ien te  para  su  dili-  
gencitiinieuto.

» (P á g in a  8  )

Solicitud vecinos di* Orán —No se liace lugar.
(Página ti )

MINISTERIO D£ G O B IE R N O

IV  167,-; — Salta, Mayo 30 de 1924 
Vista iu renunúa elevada per 

el señor Amado Chaiup, del car
go de miumb.ro de iu I I .  Com i
sión Municipal de Augaslaco,
E l  Poder Kjeculivo de la Provincia 

DECRETA:

Art. i u.— Acéptase la renuncia 
interpuesta por . don Amado Cha- ■ 
lup del cargo de miembro de la 
Comisión Municipal . Angastaco.

Art. 2.0— Comuniqúese,. publí- 
quese,. dése. al. Registro Oficial y  

. archívese.— G  U E  M E S — Luis-Ló- 
PK Z . ■ . ■

N° 1675— Salta, Mayo 31. de 1924 1
Vista Ja propuesta ele . la Jefa

tura de' Policía, contenida en el- 
expediente 6 x 1 7 — E,

E l Pode* Ejecutivo de la Provincia 

d e c r e t a :

Art. i ü. -N ó m brase  Subcomi- 
sario de la sección segunda de 
Policía de esta capital al actual 
Auxiliar de Investigaciones don 
Nicasio Echevarría y en lugar 
de éste al Agente de Investiga
ciones don Arturo Ouiroga.

Art. 2o.— Comuniqúese, publí- 
quese, dése al Registro Oficial y 
archívese.— G U E M E S — L u is  L ó 
p e z .

1676— Salta, Ma}'0 3 i  de 1924
Vista ia comunicación preceden

te, del Aero Club Deportivo G e 
neral Giicmes, solicitando la con
tribución de este Gobierno para 
el festival a realizarse el dia pri- 
méro de Junio próximo, con oca
sión de la inauguración del han
gar en el campo de aviación y  de
más actos de que i astriñe la mis-, 
ana,

El. Poder Ejecutivo de la Provincia 

en acuerdo de Ministros 

DECRETA:

Art; I o. —  Asígnase al A ero  Club 
Deportivo General Güemes, con 
el objeto expresado, la cantidad de 
trescientos pesos moneda nacional.

Art. 2o.— Comunique.se, publique,- 
se, dése al Registro Oficial y  archí-, 
vesé.‘~  GIH E M E S— l W Í ¿ f e ; z — : , 
— J . ' G  T o r i n o . ' ’ . ■■■>



A c e p t a c i ó n  (le romuictia

1 6 7 7 — Salta, Junio 2 de 1924 
Vista la renuncia elevada por

el señor Cayetano Choque del car
go de miembro de la H. Corai' 
sión Municipal de Iruya, •

E l  Poder Ejecutivo de la Provincia 

DECRETA:

Art.' 1°.— Acéptase lá renuncia 
interpuesta por don Cayetano Cho
que del cargo de miembro de la 
H. Comisión Municipal del depar- | 
tamento de Iruya. !

Art. 20.— Comuniqúese, publíque- 
se, dése al Registro Oficial y  ar
chívese.— G Ü E M E S - —L u is  L ópez

Noinbrainientf lt f

1678— Salta, Junio 2 de 1924 
Visto este expediente N - 5043-

F ,. en que consta la terna envia
da por la H. Comisión' Munici
pal. de La Merced para el nom
bramiento de jueces de paz,

E l  Poder Ejecutivo de la Provincia. 

d e c r e t a :

Art. i°. —  Nómbrase jueces de 
paz.Propietario ’ y  Suplente d e l ’ 
distrito La Merced, para el ejer
cicio del corriente año, a los se
ñores Segundo R. Franco y M a 
nuel Patrón, respectivaraen'e. N 

Art.' 2°: — Comuniqúese, publí- 
qiiese dése al Registro: Oficial y 
archívese— G U E M E . S - L u i s  L Ó 
PEZ. . ■

A c e p t a c i ó n  de  r e iu i c c i f t

16 8 2 — Salta, Junio 3. de 1924 
Vísta la renuncia elevada por 

él señor José R. Castiñeiras del 
cargo de miembro de la. Coxni- . 
sión - Municipal de L a  Candelaria,

E l Poder Ejecutivo de la Provincia 

D E C R E T A :

; Art. 1“.-— Acéptase la renuncia 
interpuesta por don José R. Cas- 

! tiñeiras del cargo de miembro de 
la H . Comisión Municipal del de
partamento L a  Candelaria.

A r t  2o. —  Comuniqúese, publi- 
quese, dése al Registro Oficial y 
archívese,— G U E M E S — L u is  L ó 
p e z .

Hemme.ia v  a p r o b a c i ó f i  « crv ic i# »

1683 —  Salta, Junio 3 de* 1924 
Vistas las constancias de este 

expedieute I\T“ 6080— K,

El. Poder Ejecutivo de la Provincia

DECRETA: '

Art. i°— Acéptase con anteriori
dad* al día quince de diciembre 
proximo pasado, la renuncia in
terpuesta por el Repartidor de R ie
go del Río Toro don Federico E. 
Carduzo.

Art. 2o— Apruébanse los servicios 
prestados en reemplazo del dimi- 
tente por los señores A n t o n i o  
Gambeta y  Juan Ortega, hasta el 
30.de Abril ppdo.

Art. 3°— Hágase saber al D e 
partamento de Obras Pviblicas que 
debe proponer la persona que ha 
de desempeñar en lo sucesivo .las 
funciones de Repartidor del Rio 
Toro, en reemplazo de don Fede
rico E. Cardozo.

Art. 4o— Tome razón Contadu
ría General, Departamento de O -  
bras Públicas; comuniqúese, publí- 
qnese, dése al. Registro Oficial y 
archívese.— G U E M E S -r-L u iS  Ló
P E Z .  - -  -  -  - -



Cesantía  y  jjonibramicnU>
f

JÓ85— Salta, Junio 4 de 1924 ' 
Atento lo solicitado por la Co- I 

misión Municipal de Chicoana en 
esta expediente N* 4912— F, y  lo 
aconsejado por el Departamento 
de Obras Publicas,

E l  Poder ‘Ejecutivo de la Provincia

d e c r e t a : I

Art. i ° — Declárase cesante por j 
razones .de mejor servicio al En- ¡ 
cargado de las A guas Corrientes ' 
del Pueblo de Chicoaua don Luís 
Pico v 'nómbrase eu. su lugar al ¡ 
señor Ottavto Figueroa.

Art. 2o—-Tome razón Contadu
ría General, Departamento de 0 - 
bras Públicas; comuniqúese, publi
quen, dése al Registro Oficial v 
archívese .-G U E M E S— L in s  lóvkz

jN'ü h i  U r a u i i o u í f t »

.1686—-Salís, jun io  5 de 1924 
Habiendo la H. Cámara de Di- ¡ 

puta dos prestado ti acuerdo de !ey 
para el nombramiento de ¡os se
ñores Celso López y Miguel S. 
Herrera ccmo Y ochÍp.s del C011- 
sf jo General de Educación,

E !  Poder Ejecutivo de la P>-ovinia 

d e c r e ta :
i

Art. i °— Confírmase en el cargo ¡ 
de Vocales del Consejo General I 
de Educación a los señores Celso' ! 
López y Miguel S. Herrera, nom- < 
brados por decretos de Octubre 2 I 
de 1923 y  15 de Febrero del co- j 
rrieute.año, respectivamente. I

Art, 2 °. —  Comuniqúese, publique- : 
se. dése al Registro Ofieial.y arclrí---i -
v e s *— G U E M É S — Luis L ó p e z  !

O f i c i a l  

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

M e n s a j e r í a  a  C a f a y a t e

1674 — Salta, Mayo 30 de 1924 
Visto el expedieute N “ 1618 

C, en* el que el señor Silverio 
Chavarría solicita se lo autorice 
a continuar el contrato de mensa
jería de Alemania a Cafayate, fir
mado el 31 de Marzo último, 
basta mientras se llame a licita
ción, o en su defecto se le adjudi
que definitivamente el mismo con
trato a los efectos del goce de la 
subvención del Gobierno de. la 
Provincia; y

c o n s i d e r a n d o :

Que por decreto de 24 de Abril 
de 1923, se dispuso llamar a licita
ción para el servicio de mensaje
ría a Cafayate, disponiéndose a la 
vez, que hasta mientras no se ha
ga la adjudicación correspondien-; 
te, se mantenía en vigencia el con 
trato anterior celebrado con el re
currente; . ;

Que eti la primera licitación 
pública llamada en virtud del pre
citado Decreto, solo se presentó el 
señor Silverio Chavarría, cuya li-, 
citac ió n  se d e c la r ó  d e s ie r ta  p o r  h a 
ber el presentante omitido las for
malidades de L ey  en su propues
ta; en consecuencia, se llamó a li
citación pública, por segunda ve/,, 
la que igualmente fue declarada 
desiérta por no haberse presenta
do propuesta'alguna, por cuyo moti
vo, el señor Cliavarría continuó 
haciendo el servicio de mensajería 
conforme a lo. dispuesto en el D e
creto-de-la referencia; • • • *■ 

Q'tle el servicio de mensajería



a'Caíáyate constituye por su índo
le una especialidad y solo puede ■ 
ser realizado convenientemente por 
personas que se encuentran provis
tas de los elementos necesarios, 
por no resultar de mayor interés 
para otras personas establecer un 
servicio nuevo, en razón de la poca ■ 
conveniencia utilitaria que así le- 
portaría dicho servicio, lo que se co
rrobora cou la falta de proponentes 
en las dos licitaciones públicas 
efectuadas en el año 1923;

Que ante las perspectivas de 
que sucesivos llamados a licitación 
pública resulten igualmente ino
ficiosos, es de conveniencia contra
tar ei servicio de mensajería con el 
recurrente; por tanto y atento a lo 
dispuesto en los incisos a) y c) del j 
Art. 83 de la .Ley de Contabilidad 
y a lo informado por Contaduría 
General.

E l  Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. i° —  Póuese ui vigencia el 
contrato de servicio de mensajería 
de Alemania a Cafayate, celebrado 
con el señor Silverio Chavarría y  
que terminó el 31 de Marzo úhi-, 
mo, a los efectos de Ja subvención 
que para tal fin se establezca en la 
L e y  de Presupuesto dei corriente 
aíio.

Art. 2o— Comuníquese, púb!íque- 
se y  dése al Registro Oficial, y 
archívese— G U E M E S — L u iS  L ó 
p e z .

Traiuferejícia de fundo#

N e 16 7 9 — Salta, Junio  2 de 1924
Siendo necesario arbitrar recur

sos a los efectos de regularizar 
los pagos de la Administración por 
el més de Mayo último; y

C O N S ID E R A N D O :

Que' según lo dispuesto en el 
Art.. 6o de la L ey  de emisión de 
«Obligaciones de la Provincia de 
Salta >; de 30 de Setiembre de 1922 », 
los fondos de los Impuestos al 
Consumo no podrán disponerse 
para gastos generales de -la A d 
ministración, sino en los casos en 
que haya sobrantes, despues de 
asegurados los servicios de amor
tización é intereses de las obliga
ciones emitidas.»;

Que encontrándose cumplida al 
presente la disposición legal trans
cripta, por cuanto despues de ha
berse atendido con puntualidad 
los servicios de intereses y  amor
tización anteriores, existen depo
sitados a la fecha, en el Banco 
Provincial de Salta, más de $ 
7S.000 m/1 de esos fondos;

Que según lo dispuesto en los 
A rt  2o y  3° de la L e y  de 16 de 
Abril ppdo., sobre reformas a las 
leyes de emisión, el próximo ser
vicio qué corresponde hacerse, és 
de $ 43. 000.— el 30 del corriente 
més, servicio que está plenamente 
asegurada, por cnanto los impues
tos afectados especialmente para 
ese objeto producen al erario pú
blico una cantidad por lo general 
mayor de $ 50.000 m/1 mensuales;

Que siendo una medida de buen 
gobierno, indispensable para afian
zar el orden y  regularidad de la 
Administración, el pago normal 
de la misma,



E l Gobernador de la Provincia 

en acuerdo de Ministros '

DECRETA: '

Art. i° .— Transfiérase la suma 
de $ 40.000 m. l (Cuarenta mil pe
sos m/1) en el Banco Provi11eial.de 
Salta, de la cuenta «Lev N" 852» 
a la cuenta «Rentas Generales» 
del Gobierno de la Provincia, con 
Ja correspondiente intervención de 
Contaduría, Tesorería y  Recepto
ría General de Rentas.

Art. 2U.— Comuniqúese, publi
ques*;, dése al Registro Oficial 
y archívese. —  G Ü E M E S  —  J. C. 
T o r i n o — L u is  López.

L i c e n c i a

N° 1680— Salta, Junio 2 de 1924
■ Vista - la solicitud de licencia 

Expíe. N" 493 D, formulada por 
la señorita Emilia Delaloye, E s 
cribiente de la Oficina del R e g is
tro de ¡a Propiedad Raíz; atento - 
a las razones en que la funda, 
certificado médico que acompaña 
autorizado por el Dr. A. Obcjero
Paz, a lo informado ñor el Tefe

! + x
de la referida oficina 3' por Con
taduría General.

E l Gobernador de la Provincia - .

d e c r e t a :

Art. 1".— Concédese un mes de 
licencia, con goce de sueldo, al 
Escribiente de i a Oficina del R e 
gistro de la .Propiedad Raiz seño
rita Emilia Delaloye.

Art/ 2°. —  Comuniqúese, publí- 
quesCj dése al Registro Oficial y  
archívese,—  G U E M E S — J. C. T o -
RINO.

-------------- ¡ ■ ——

O r d e n  d o  j>U£ 0

N ° 1681

E l  Senado r Cámara de Diputados 
de la Provincia de Salta, sancionan.

♦
con fuerza de 

L E Y :

Art. i ° .— Autorízase al P. E- a , 
abonar a los señores Rodrigo y  
Soria la orden de pago N" 626, 
por un valor de $ 27.250 ")(„ im 
porte de monturas, armas y m uni
ciones suministradas a la Policía 
de la Provincia en el año 1921; 
y la orden de pago N° 587 por 
$ 12.000'% importe de un auto
móvil Studebaker, adquirido por 
el Gobieuo de la Provincia en el 
mismo año de 1921, imputándose 
a las mismas el valor de $ 29S9.16 
"!Í, percibidos por concepto de in
tereses.

Art. 2°. —  Los gastos que origi
ne la presente Ley, se hará de 
Rentas Generales, imputándose a 
la misma.

Art. 30.-  Comuniqúese, etc.

Dada en la Sala de la H. L eg is
latura.. a 28 de Mayo de 1924.

M  A r a n  d a  E r n e s t o  M . A r a o z

P t c .  r i e l  H . ' S e n a r i o  H t e .  r ic  l a  H.  C.  ( lo  Dl>-

J: A . Chavar/la C. Zam,tirano
S h o .  d e l  11. . S e n a d o  ¡ ¿ r i o .  d e  i»  II- C.  d e  L>l>

M i n i s t e r i o  d e  H a c i e n d a , Salta, 
Junio 2 de 1924.

Téngase por Le}? de la Provin
cia, cúmplase, comuniqúese, pu~ 
blíquesey dése al Registro Oficial 
y  archivese.— G U E M E S —  J. C. 
T o r i n o .

. A d j u d i c a c i ó n

i
N ? 1684— Salta,' Jumo 3 de- Tg24- - 

• Vista el acta de apertura de- los



sobres conteniendo, las propuestas, 
para ¡a impresión y encuaderna
ción de la memoria 1923 —  1924 
•del Ministerio de Hacienda, levan
tada por el señor Escribauo de 
Gobierno y Minas y de conformi
dad a! decreto de fecha 13 -de- 
M a y o  último, por el que se dispo
ne el llamado á licitación pública, 
estableciéndose las respectivas con
diciones; y

CONSIDERANDO);

Que de entre las propuestas 
presentadas, por los señores M i
guel Violetto y Cia. y diario «La 
Gaceta» de Tuc'umán y señor Ce- 
ferino Velarde de-ésta Capital, to
das llenando los requisitos de- 
Ley, resulta ésta última más con
veniente por cuanto propone efec
tuar la impresión y encuaderna
ción de la referencia con sujec- 
ción á las condiciones estableci
das, al precio unitario de- cuatro 
pesos con veinte centavos en 
quinientas páginas para 400 e- 
jemplares y  $. 4 para mayor 
número de páginas en igual can
tidad de ejemplares; por tanto y 
atento á lo informado por Conta
duría General.

E l Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :

Art- i°. —Acéptase !a propues
ta presentada por duu Cefefi.no 
Velarde para la impresión y en
cuadernación de la «Memoria del 
Ministerio de Hacienda» corres
pondiente al año económico 1923
—  192-t, con sujeccion á las.condi
ciones establecidas por Decreto de
13 de Mayo ppdo., á los precios de 
$-:4.2o f%'.ppr página en quuii.<?.u

tas páginas para. 400 ejemplares 
y $ 4 para más de 500 páginas 
en igual número de ejemplares.

Art. 2°.— Autorízase'la  devolu
ción de los depósitos de garantía, 
para concurrir á la licitación pú
blica efectuada por los señores M i
guel Violetto y Cia., y diario «La 
Gaceta» de Tucuman.

Art. 30.— Comuniqúese, publí- 
quese, dése al Registro Oficial y  
archívese.— G U E M E S — J. C. T o -
RINO.

R e s o lu c io n e s  M in is te r ia le s  

M in is te r io  de  G o b ie rn o

J-toletus Regis tro  C iv l í

Salta, Junio 7 de 1924 
Vista la comunicación preceden

te de la «Institución Argentina., 
de Ciegos», a la que se adjunta co
pia de las instrucciones que la mis
ma ha adoptado para difundir los 
consejos de la ciencia médica, á 
efecto de evitar la ceguera en los 
recien nacidos.

c o n s i d e r a n d o :

Que es deber fundamental de 
los gobiernos la adopción d e ' me- ■ 
didas de la naturaleza de' la que 
.se trata, dados los altos fines á q u e  - 
ellas responden.

Jli Minislro de Gobierno 

R e s u e l v e :
£)ue por la Imprenta Oficial de 

la Provincia se- proceda á insertar 
al dorso de las boletas del R eg is
tro Civil aquellas instrucciones.

Comuniqúese, publíquese, anó
tele en el Libro de Resoluciones 
del Ministerio y archívese.— L u is  
L ó p e z -,



f

S o l i c i t u d  J u z g a d o  <le I n s t r u c c i ó n

Salta, Junio 9 de 1914 
Vista la comunicación preceden

te, del Juzgado de Instrucción, la 
naturaleza del asunto que la moti
va y la obligación legal por parte 
del Poder Ejecutivo de prestar el 
auxilio necesario á la justicia para 
e l j l e n o  de su cometido.

JiL Ministro dr Gobierno 
r e s u e l v e :

Que el señor Jefe del Departa
mento Topográfico de la Provincia 
preste su concurso ai señor Juez de 
Instrucción; pasándosele la comu
nicación respectiva. Insértese en el 
Libro de Resoluciones y  archívese.
—  L u is  L ó p e z .

H t r o l v i e i i t l o  n *  e x p e l i e n t e

Salta, Junio 10 de 1924 
Vista la nota precedente, de la 

Dirección General del Registro C i
vil, motivada por la presentación 
del Encargado de Rosario de la 
Frontera.

c o n s i d e r a n d o :

Que los Encargados del R egis
tro Civil de la campaña, se hallan 
bajo la vijilancia y contralor di
rectos de su superior gerárquico 
inmediato, que lo es el J e f e  d e  la 
Oficina Central. De consiguiente, 
corresponde á éste adoptar las me

didas legales pertinentes para re" 
gularizar los actos y  procedimien
tos de aquellos, sin perjuicio de 
informar al Departamento de G o 
bierno, de quien, á su vez, él de
pende,- si sus gestiones, en tal 
sentido resultasen infructuosas den
tro de la órbita de sus propias fa- • 
cultades.

Por tanto 

E l Ministro dr.' Gobierno 

R e s u e l v e :

Sea- devuelto este expediente a- 
la Dirección del Registro Civil a ¡ 
los fines precedentemente expuestos, 
debiendo informar, oportunamente,, 
del resultado de su gestión.

Comunique.se, publíquese, in
sértese en el Libro de Resolucio
nes del Ministerio v archívese.—  
L u is  L ó p e z

N o  l i a  luft'tw*

— Salta, Junio 11 de 1924 
Vista la presentación que ante

cede, de vecinos de Orán, solici
tando del Poder Ejecutivo la adop
ción de las medidas de que instru
ye la misma.

C o n s i d e r a n d o :

Que conforme al art.55 de la 
L e y  Orgánica de Municipalidades,.1 
corresponde a estas el gobierne!
y dirección de los intereses loca-'

- % . t 
les, sin más intervención de los
otros poderes que la acordada por 
dicha le}'. I

Que concordante con este prin
cipio, que fija de manera funda
mental y  expresa la órbita jurisdiej- 
cional de aquellos organismos, 
concurren las disposiciones conten 
nidas en los incisos 30, 40 y 5° 
del art.56 de la L e y  citada, señd- 
lándoles como funciones propias 
las concernientes a la vialidad, sa
lubridad de los municipios, servi
cio y  distribución de las aguas de 
regadío y  sus reglamentaciones res
pectivas.

Que, dado lo expuesto y  tío. 
existiendo- una disposición d e -oes 

. . . . . .  -  -



den legal que autorice a los po
deres centrales de gobierno á te
mar a su cargo esos servicios pú
blicos, ni los fondos necesarios pa
ra efectuarlos-, no es posible pro
veer a las medidas qiie se deman
dan.

Por tanto:

E l Ministra*de Gobierno

u e s ü f x v k :

Hágase saber.a los presentantes 
la imposibilidad en que se llalla el 
Poder Ejecutivo para proveer a su 
solicitud, adjuntándoseles copia de 
la presente resolución, como, así—  
rñismo, al señor Interventor de la 
Comuna de Orán, a sus efectos.

Publíquese, insértese en el L i 
bro de Resoluciones del Ministe
rio v archívese,— L u is  L ó pk z .

SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

Juicio Ejecutivo- José M .' Decavi 
contra Alberto ' PáZ Ma> tearena: 
jueces doctores Isasmendi', Centn- 
ri(h/, Mendioroz.

Saita, Mayo. 20 de 192:1 
Vistos en Sala.

•' El recurso de apelación deduci
do contra la' sentencia de. fecha 
1 6  de Febrero último., corriente 
avfs. 2S del juicio caratulado: ' «J. 
M. Decavi contra Alberto Paz 
M’arfóarena, Ejecución;» y  

CONSIDERANDO:  

i (V Que la ejecución se funda e n '  
la regulación' de -honorarios he
cha en favor del' ejecutante D eca

vi por el perito liquidador don 
Néstor Patrón Costas en los au
tos caratulados: juana Perettí con
tra Alberto Paz Martearena so
bre reseición de contrato, ' «Ert 
cuyos autos el nombrado perito 
procedió como árbitro excedién
dose asi. en los limites de . sus 
atribuciones meramente periciales'. 
2°. Que, por consiguiente, son a- 
plicables al sub judice las razónes 
aducidas por este Superior T ribu
nal en el juicio de referencia al 
hacer lugar a una excepción idén
tica a la opuesta a fs. 20, por 
existir analogás razones, a la vez 
que similitud de hechos e iden
tidad de origen en cuanto al ti
tulo ejecutivo.

Por ello y  las razones aduci— 
das en el falló invocado por el 
Inferior, se confirma con costas 
la sentencia apelada.

Notifiquese, tómese razón y  
previa reposición, devuélvase:
J. A . Centurión, A. A. Isasmendi, 
Mendioroz, ante mi: Ernesto A r ia s

/nieto tv/ecución. Seg/eido por t tiginio 
Arredondo contra Domingo y Patito 
Orellafca García: Jueces, doctores 
Corn.e/o, Isasmendi y Centurión.

Salta. M ayo 20 fie 1921 

Vistos:
Atenta la naturaleza del asunto y 

la labor profesional del letrado doc
tor Luis López, se modifica la regu
lación que de sus honorarios hace el 
auto corriente a fs. 12,. estimándose 
éstos en la cantidad de ci<7/to cincnen- 
ta pesos m/a.

NotiPiqúese, tómese razón y devúél-
■ vase.-— f. A. Centurión, V\. F. Córner 
fo, A, A.. Isasmendi. Ante mi: .Ernes
to Arias.



fi'mmJuicio  Embargo Preventivo, seguido 
por Viterviún del Prado contra 
Candelaria López de Romero Esco
bar. jueces: doctores: Cornejo, fsas- 
m en d i y  Centurión.

Vistos:
Por los fundam entos del auto ape

lado con fecha 18 Febrero último, 
corriente de fs. • 34 a fs. 38, que el 
Tribunal estima ajustado a derecho, 
se lo confirm a con costas, regulándo
se en cien pesos los honorarios del 
doctor D aniel O vejero en esta’ instan
cia

Notifíquese, tómese razón y previa 
reposición d evu élvase .— A. F . C o r
nejo, J. A. Centurión, A. A. Isasmeu- 
dr. A nte mi: Ernesto A rias. '

Juicio Cobro de honorarios seguido 
por e.l Doctor L uis López contra 
Jligim o Arredondo, jueces. Doctores: 
Cornejo, Isas me ndi y  Centurión.

Salta, M ayo 20 de 1921.—  Vistos 
E l recurso de apelación interpues: 

to  contra el auto de fechá 3 del co
rriente fs. 3 que regula los honora
rios del doctor L u is López por su 

;■ trabajo en el expediente caratulado 
:v «Arredondo y C ia .  vs Isse— E je cu 

ción» eu la suma de Ciento cincuenta 
pesos moneda vacio nal

c o n s i d e r a n d o :
Q ue en mérito al trabajo practica-’ 

do y a  la im portancia del juicio, di- . 
cha regulación resulta baja; se re
suelve, m odificar el auto apelido  . re
gulando en doscientos pesos mu necia, 
'nacio^lal. los honorarios del Dr. L uis 
L ópez

Tóm ese razón, notifíquese y devuél
vase.— J . A. Centurión. A. F. Corne
jo , A . A . Isasm endi.— Ante mi: E r T 
nesto Arias.

EDICTOS
N O T IF IC A C IÓ N — En los autos- 

juicio Sucesorio del extinto Estébau 
Cadan, se hace saber lá siguiente -

providencia: General Güeme.s, Junio- |. 
12 de 1924.— Y  Vistos, por la solici- ( 
tud de la tutora doña G regoria  Pa- 1 
dilla. madre del menor Juan Cadan, J 
y por las constancias concluyen tes
en autos de estilo; notifíquese á los 
interesados que se consideren con de
recho, a oir sentencia el dia 28 del 
corriente mes a horas 17, bajo ap er
cibim iento de L e y .— Conste.— Ramón- 
L .  Ontiveros.— Jutíz'de Paz. (617)

E D I C T O — En los autos de form a
ción de títulos de propiedad, solicita-- 
da por don Zenón López Segura, so
bre el inm ueble ubicado en el depar
tam ento de (,'hicoana, partido de 
Pvl Bordo, encerrado dentro de los. 
siguientes limites: Norte, propiedad de 
L indor Bernardete; Sud, la de Jua^ 
na Bernardete; Este, la de F ernando 
Flores, y  al Oeste. Ja de Isaac Olmos, 
callejón de por medio, el señor Juez' 
de Prim era Nom inación doctor A n 
gel M . Figueroa, ha dispuesto por 0 
auto dictado el dos del corriente m es 
hacer saber por edictos que se publi
carán por el término de veinte dias 
en dos diarios de la localidad y  por 
una vez en el «Boletín Oficial» las 

' diligencias que practicarán a - fin de 
que el que.se considere con mejores" 
títulos haga valer sus derechos en 
forma de ley.— L o  que el suscrito 
secretario hace saber.— Salta, Junio 

.10 de 1924.— D. F. Cornejo (hijo).
___ ________ ________ ; _ M ) _ - ;

S U C E S O R I O .— Por d i s p o s i c i ó n  

del señor J uez de Paz Letrado' de 
ésta provincia doctor don . Vicente 
Arias, se cita, llama y emplaza por 
el término de treinta dias, á contar. _ 
desde la primera publicación del pre
sente, á todos los que se consideren. 
con derecho á los bienes dejados por- • \ 
fallecimiento de D o n  J o s é  P . 
G u a n c s  y  d e  d o ñ a  F f a n c i s -  
C a  H o y o s  de E s a s ,  ya sean 

l como herederos o acreedores, para 
que dentro de dicho’ término, compa
rezcan por ante su juzgado y secre 
taria del que suscríbel a deducir sus 
acciones -ea forma, bajo ¿percibí-, ' '

f



■miento de lo que hubiere lugar por 
derecho,— Lo.-que el suscrito secreta- 
rió hace saber a sus efectos.— S alta , 
M ayo ' 15 de 1924.— G-. D elgado Pé
rez, escribano secretario- (619)

’ C O N V O C A T O R IA  i ) E  A C R E E D O R E S
E.n ni juicio Carlos Paliari, por iiuto de 

-Jun io  9 (le 1 9 2 4 ,  convócase  A los acrcudo- 
rn.s á  la prosecución (Ir la ;indi(-‘iicin,F-l di»
24  deí (iorrisnte .  A -horas  14 .— Salta ,  Ju n io  
17 de Ü.I2-I:.— I). F .  C orne jo  (h i jo) .  (620)

S U C E S O R I O — Por disposición del 
señor Juez-de i 11. Instancia' en lo Ci
vil. y  Comercial y 2:i nominación de 
esta provincia, Dr. don Carlos Gómez 
Rincón, se cita y  em plaza por el tér
mino de treinta dias, a contar desde 
la primera publicación del presente, a 
todos los que se consideren con dere
cho a los bienes*dejados por falleci
m iento de doña M e rce d e s  Gó
m ez ale Cogsa, va sean como here
deros o acreedores, para que dentro 
-de dicho término comparezcan por an
te  su juzgad o y  secretaría del que 
suscribe, a deducir sus acciones en 
forma, bajo apercibim iento de lo que 
hubiere luchar por derecho.— ."'alta, 
.Abril S de 1924— A . Peña Iva, Escri- 
110 secretario. • (N° 621)

S U C E S O R I O .— Por disposición, 
-del señor Juez de I a  instancia  eu l o  

C iv il y  Com ercial y 3a N om inación 
de ésta Provincia, doctor don H um 
berto C auepa, se cita y em plaza por 
el término de treinta dias, a contar 
desde la primera publicación d e l  pre
sente, a todos los que se consideren 
c o n  derecho a ios bienes dejados por 
fallecim iento de don F ederico  
Ifa a i’ g s j í 'e r j ,  ya  sean como herede
ros o acreedores para que dentro de 
dicho término, comparezcan por ante 
su Juzgado y  Secretaria del que sus
cribe a deducir sus acciones’ en forma, 
bajo apercibim iento de lo que hubie
re Jugar por derecho.— Salta, M ayo
14 de 1924.— E nrique Saiunillaú, Vis- 
criban p secretario. '• (N il622)

D E S L I N D E . — H abiéndose presen-- 
tado ei -señor Ang-fcl R  ; Báscári, eoa : ;

pode;; y títulos bastantes de doña 
M argarita Carrasco de Diaz; de doña 
Carm en Carrasco; de doña A m inta C . 
de Villagra; de don José Lardiez, so
licitando el deslinde, mensura y am o
jonam iento de la finca denominada 

, «Trásfondo» o «Rincón Miraflores* 
ubicada eu el departam ento de Oran 
y encerrada dentro de Jos siguientes 
límites: por el Norte, con terrenos del 
R io Seco, fracción primera, pertene
ciente a los herederos de don Pastor 
SenilJosa; por el Sud, con la finca 
«Miraflores» de propiedad del señor 
Zenón W ayar, hoy de su sucesión; 
al N aciente, con la estancia denom i
nada «Quebrachal» y por el Ponien
te,'con las cumbres de «Las Lom as 
de Manso» haciéndose constar que la 
finca a deslindarse es solam ente por '  
los lim ites N orte y E ste  por cuanto 
los otros lím ites están ya deslindados 
y aprobados, el señor Juez de Ia Ins
tancia v 2a Nom inación en lo C ivil y  
Com ercial doctor Carlos Góm ez R in 
cón, ha dictado el siguiente auto que 
dice así: — Salta, M ayo 2 de 1924.—  
A tento Jo solicitado y  las constancias 
de autos, procédase al deslinde, m en
sura y am ojonam iento de la finca 
denominada «Trásfondo» o «Rincón 
de Miraflores» ubicada en el depar
tam ento deO ráu, perteneciente a doña 
M argarita Carrasco de Diaz, a doña 
Am inta C. de V illagra, a doña Car
men Carrasco y  a don José Lardie:';, 
cuyos lim ites se especifican eu el e s 
crito de £s. 4.— T én gase por perito 
agrim ensor al propuesto señorD . jo r
g e  Ban carel, quien, prévia posesión 
de cargo eu Jegal forma, deberá seña-, 
lar el dia en que dara comienzo a las . 
operaciones, citando para ello a to 
dos los propietarios colindantes en la 
form a que lo expresa el A rt. 574 del 
Código de Procedim ientos.— Publíque- 
se Jos edictos de estilo por treinta 
dias en dos diarios de la localidad y  
por una sola vez en el « Boletín Oficial • 
liaeiendo saber las operaciones que 

' ■ se van ¡a- practicar y  demás .circuiu,- 
j ; tan d as ! que 60íl1 ellas se relaciónen ; 
]••• — (A rt;'575' d e l’ Código 'citado).—■C.



Góm ez Rincón.— E o que el ^suscrito 
.secretario hace saber, a sus efcctos a 
los interesados, por medio del presen
te euicto.— Salta, Mayo 6 de . 1924. 
— A. Pe ña) va, escribano secretario.

•__________________________  ' 6231_ _

S U C E SO R IO — Por disposición 
del;.señor Juez'de Ia. Instancia en 
lo. Civil y  Comercial' y Ia. Nomina
ción de esta Provincia, doctor don 
Angel María Figueroa, se cita y 
emplaza por el término de treinta- 
dias, a contar desde la primera pu
blicación del presente, a tod«s los 

'que se consideren con derecho a 
los bienes dejados por faliecimien 
to de don E s t e b a n  H o r ja  To» 
p f e s ,  ya sean como herederos o 
acreedores, para que dentro de di- 
aho término comparezcan por an
te su Ju/gado y Secretaría del 
que suscribe, a deducir sus accio
nes en forma, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por dere
cho.— Salta, Mayo 16 de 1924— D. 
F. Cornejo (hijoj. escribano secre
tario. ” (625)

S U C E SO R IO — Hábiendose de
clarado abierto el juicio sucesorio 
de don José Abarrarán, por auto de 
fecha de hoy del señor juez de Pri
mera Instancia y nominación doc
tor Angel Maná Figueroa, se cita 
llama y emplaza a todos ios que 
se consideren con derecho a esta 
sucesión se presenten a hacerlos 
valer dentro del término de treinta 
días, bajo apercibimiento de*ío que 
hubiere lugar en derecho. Lo que 
el suscrito secretario hace saber 
a sus efectos.-—Sal-ta, Junio 10 de 
1924. — D. F.= Cornejo. (h;jo), Escri
bano Secretario. (626)

D E S L IN D E .— H abiéndose presen
tado el procurador señor A ngel R . 
B ascari con poder y títulos bastantes 
en  representación de los señores D o
lores Valdéz de C ajal, Andrea, L oren 
zo  y  M arcelino Arias V aldez solici
tando el deslinde, mensura y  am ojo
nam iento de la íinca en condominio

denom inada «Agua Colorada» situa
da en e l Departam ento de Metan, 
distrio' dél Galpón, cuyos lím ites g e 
nerales son: al Norte, el Sauzal, d e : 
propiedad de Andrés Arias; al Sud., 
herederos de Javier E- A vila  y Cruz, 
Ola; al Este, el T unal, del Sr. Cele
donio Pereda; y al Oeste, el Rio M e
dina y propiedad de los señores Frei ' 
xas y U rguijo  y Javier E . A vila, el 
.señor Juez de Prim era Instancia y 
Prim era Nom inación en lo C ivil v 
Comercia] D octor A ngel Maria F i 
gueroa, ha- dictado el siguiente auto 
que dice así:— Salta, M ayo 9 de 1924. 
— A  mérito del poder de fs. 1 a 2, tén
gasele por parte y constituido el do
m icilio que indica. E n  m érito de los. 
títulos ele propiedad de fs. 3 a 26, 
téngasele por iniciado ju icio  de des
linde, mensura y am ojonam iento de 
la finca denominada «Agua Colorada» 
situada, en el distrito del Galpón; 
D epartam ento de Metán, de propie
dad de los solicitantes. Cítese por 
edictos que se ¡publicarán por el tér
mino de ley. en dos diarios que los 
interesados designen y por una sola 
vez en el Boletín Oficial, haciendo, 
saber las diligencias que van a prac
ticarse, y  que darán principio el dia 
que el agrim ensor señale, a todos los 
que tengan interés en ella. T é n ga se  
como perito Agrim ensor al propuesto 
señor Joaquín Cornejo Sarávia, (Art. 
57 °  >’ 575  del Código de Procedim ien
tos.), quieu deberá posesionarse del 
cargo en cualquier condición. S eñ á
lase los dias Martes y  V iernes de c a 
da semana o subsiguiente en caso de 
feria para las notificaciones en se
cretaría (Art, 51 del C ódigo de P ro 
cedimientos R epóngase.— A ngel M a
r ía ' F igu eroa.— L o  que el suscrito 
Secretario liace saber a sus efectos 
a los interesados por medio del pre
sente edicto.— D. F .  C ornejo (hijo),. 
E scribano Secretario.- (N°'624)

Imprenta Oxicia,!


